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Ejemplar: 
Atrasado

I peseta
3 .

Suscripción año JO

Administración y venta en 
■ la Intervención de la 
Excelentísima Diputación

■■ G

ADVERTENCIA; No sé a4^ 
mitirán, para su inserciori, 
■comunicaciones que no ven^.-<

• \ V 
gan registradas del G«bier-V 
no Civil déla provincia ■

Oficial
de fe, provincia dejLogroñ©

,3 Franqueo Concertado 26/2

Se ^j^lica los martes, jueves y sábados

Depbstto Legal: LO. 1-1958

Prceto de insereióa

Los edictos y anunciot de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán .a 
razón de 2'50 pesetas ppr 
blNEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a m; 
zón de CINCUENT A cóud- 
mos por PALABRA, cucí- 
quiera que sea el origen tteJ 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publieaciAi 
y por medio de la eorres^Mu- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pcp- 
vinciales. sin cuyo requmia 
no se insertarán.
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ORDEN- de 2 de abril db 1959 por la 
que se dictan nuevas normas para 
la contratacióin, intervención y 
ordenación de ¡los gastos y pagos 
de las obras y servicios incluidos 
en los plaines provinciales, ivíun- 
diendo las Ordenes ministeriales 
de 28 de junio, 21 de julio y 11 de 
noviembre db 1958.

Ex'Cmœ. e Iltmos. señores;
Las Ordenes ministerTáJes de 28 de 

junio,' 21 de julio y 11 de noviembíb 
de 1958 daban nonnas provisió.ra’es 
•para el ejercicio de 1958 referent«s a 
Ja contratación, intervención y orde- 
nacion de ilos gastos y pagos de las 
obras y servicies incluid es en los pda-- 
nes provinciales aprobados por la Co- 
reisión Delegada de Asuntos Econó
micos, cuando su financiación total o 
T>arcial se realice con fondos del Prb_ 
supuesto general del Estado o de los 
Organismos autonomes.

Terminado el ejercicio de 1953, se 
hace preciso’ refundir las disposicio
nes dictadas e inclun las nuevas nor
mas que la práctica y el desaricllo 
dbl servicio aconsejan.
. En su virtud, este Ministerio' dis- 
pone.-i

) I. Disposiciones iniciales
1.- Los acuerdos de la Comisión 

Delegada de Asuntos Económicos, 
aprobando los planes sometidos a la ■ 
misma serán comunicados por la Re
sidencia del Gobierno a las Comisio
nes Provinciales de Servicios Técni
cos, a la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Ctesbs Pasivas 
y a las Delegaciones o Subdeiegacio- 
nes de Hacienda respectivas. Estas co 
municacionies contendrán el dbtalle de 
las obras aprobadas y de los créditos 
y aportaciones comprometidos para 
su financiación. Si el crédito del Es

tado comprende más de una anuali
dad, figurará eü, correspondiente a ca
da año.

Asimismo las delegaciones de cré
ditos para su administración por las 
Comisiones Provinciales de Servicios 

. Técnicos serán comunicadas a las 
Secciones db Contabilidad de los Mi
nisterios d esu procedencia.

2.9 Cuando la Comsiión Delegada 
de Asuntos Econótnicos-haya resuelto 
encomendar jla elocución de determi
nadas obras a la Administración Cen 
trail con arreglo a lo previstó en el 
artículo 6 de la Orden de 29 de mar
zo de 1958. la Presidbncia del Gobier
no ccmunicará esta resolución a ios 
Organos indicados en el numero an
terior y a los Departamentos Minis
teriales encargados de la ’ejecución de 
las obras.

3.9 Cuando alguna obra o servicio 
comprendido en los planes provincia- 

' les aprobados 'Por la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos y no 
réservada a la Administración Cbn- 
traf reuna las condiciones que a con
tinuación se detallan y, convenga en- 
comendar su ejecución a una deter
minada /Cqrporación Local, la Comi
sión Provincial d’à Servicios Técraccs 
elevará propuesto razonada a la Pre
sidencia del Gobierno, la cual, previo 
acuerdo con. el Ministerio de Hacien
da', resolvbrá en consecuencia.

Solamente .se propondrán obras pa
ra su ejecución por las Corporaciones 
Locales cuando en las mismas con
curran. alguno de los requisitos si
guientes:

.a) Qué la aportación bconóm^ca 
de la Corporación interesada sea su- 
superior en cuantía a la deí Estado 
y diSiponga- dé medios técnicos, per
sonates y materiales suficibntes para 
la ejecución de la obra.

b) Que se trate de un obra en (fie 
la '‘Prestación personal” sb utilice en 
cuantía apreciable.

c) Que la Oibra incluida en el plan ' 
sea continuación o ; terminación de 

una empezada por la Corporación 
Local,

II. Tramitación y aprobación 
de los proyectos

4.9 Las Comisionbs Provinciales de 
Servicios Técnicos dispondrán que 
sean elaborados los proyectos defini
tivos y fijadas las condiciones técni
cas y económicas necesarias para la 
ejecucio.n de todas las obras, salvo las 
reébrvadas a la Administración Cen
tral.

En los expedientes constará de ’no
do fehaciente el compromiso de ios 
Organismos autónomos de la Admi
nistración y de las Corporaciones Lo- 
ea/js de aportar las cantidades pro
puestas. I

Los informes reglamentarios de 
cualquier Organo consultivo de la 
Administración Central, ten caso de / 
que fuese necbsario, se solicitarán por 
los Presidentes de las Coñiisiones Pro
vinciales a través de la Presidencia- 
del Gobierno.

Caso de ser necesario dictar un De 
creto u Orden para exceptuar nna 
obra o servicio de la norma gen. .ral 
de contratación, subasta pública su 
tramitación se hará también por con_ 

, ducto de la Presidbncia del Gobierno.'
5.9 Las propuestas de ' gastos' a"sí 

formuladas que hayan de sombteme 
a la aprobación de las Comisiones 
permanentes .provinciales de Sota í- 
cios Técnicos a que se refieib la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 espe<.ifi- 
carán la forma de su ejecución —su- 
basta, concurso, btc.—, o si han de 
encomendarse a la_ respectiva Corpo
ración Local y se fiscalizarán por tes 
Interventores provinciales de Hacien
da, cualquiera que sea la cuantía del 
gasto y la procedencia de los fondos, 
siempre qué contribuya a.l pago el Es
tado con cargo ai presupuesto gene-, 
dal o ai de los Organismos autóno
mos db la Admimstracidh.

Los Interventores de los respectives 
Organismos o Corporaciones se limi
tarán a fiscalizar el acuerdo db par
ticipación económica o del .pago de
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ésta, que tendrán el carácter de auxi
lio o subvención, solo en el caso de 
Qu‘e se trate de Organismos autono- 
mos Dichos pagos se justificarán co 
mo tal subvención acreditando -^1 in
greso de ios fondos en la Delegación 
de Hacienda.

6.5 Si el informe del Interventor 
jJTovinciail de Hacienda no fuese fa
vorable a la propuesta de gastos j’ el 
Presidente d’e la Comisión Provincial 
estimase procedente la realización del 
gasto, se remitirá el expediente con 
todas las actuaciones al Interventor 
generali de la Administración del Es
tado; si éste considerase procedente 
la aprobación del gasto, devolverá el 
expediente con informe favorable, y 
en otro caso, lo domitirá también con 
©1 oportuno informe, a la Presidencial 
del Gobierno. Si éste Departamento 
se conformase con el dictamen fisf’al, 
S3 entenderá denegada la propu'^sta 
de gastos y se. devolverá el expedien
te a la Comnsión Provincial. Si por 
el contrario, disintiese del mismo se" 
someterá la discrepancia a la resolu
ción de la Comisión Delegada de As un 
tos Económicos en la forma estable
cida en el artículo 25 del vigente Re
glamento du 3 de marzo de 1925.

7.5 La tramitación délos expedien 
tes y aprobación de los proyectos de 
las obras encomendadas' a Ja Admi
nistración Central se sujetarán a Jas 
normas establecidas por cada Minis
terio.

III. Contratación y ejecución 
de las chia's

8.5 La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos se ajustará, paia la 
ordenación de los gastos, y ' contrata
ción de las obras o servicios, a su 
cargo, a los preceptos del capítulo V 
(te la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad, de. 1 de julio de 1911.

A las Juntas de subasta o de con
curso asistirá necesariamente el Tn- 
tervUntor de la Delegación de Ha
cienda y un Abogado del Estado de 
la misma dependencia.

- 9.5 La contratación y ejecución de 
las obras comprendidas en Planes 
Provinciales quu deban ser ejecutadas 
por un-departamento de la Adminis
tración Central, e realizarán de for
ma análoga a todas las demás que 
el Ministerio realice.

10. Cuando la ejecución de alguna 
obra o servicio comprendido en Pla
nes Provinciales aprobados por la Co
misión -Delegada de Asuntos Ef'cnó- 
mácos haya sido encomendada a los 
órganos de la Administración T.scal, 
la Comisión Permanente, al aprobar 
el proyecto, fijará las condiciones mí
nimas de todo orden a las que debe
rá ajustarse la ejecución.

La Corporación local ejecutará la

obra sujetándose a dichas conouio- 
nes y con arreglo a la legislación de 
Régimen Local, y una vez efectuada 
lá" contratación comunicará a la (Co
misión Provincial, el importe exacto 
por vi que ha sido adjudicada y pla
zos en los que deberá ejecutarse, así 
como el importe definitivo de la apor 
tación estata'l, una vez deducido , de 
la misma el porcenta je correspond.’en 
te a .la baja en subasta.

IV. Comunicación de las 
contrataciones

11. Contratada la obra o svrvi‘'’io, 
las Comisiones Provinciales remitirán 
a la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, por .■ 
conducto de las Delegadorxbs.de llar 
cienda, comunicación en la que se 
haga constar el importe exacto de j.as' 
adjudicaciones. Dichas comum<x>ojo
nes. qu’3 serán .independientes, una 
'para cada obra o servicio, se ajusta
rán a 'rnódedo anexo a la presente 
Orden, detallando cuando la aporta
ción del Estado corresponda a varias 
anualidades, la cantidad dv cada una 
y se presentarán por duplicado en las 
citadas Delegaciones de Hacienda.

En las comunicaciones a que se in
fiere el párrafo anterior, y al consig
nar lá distribución del importe ad
judicado, se observará:

1) Que las aportaciones dvl Esta- i 
do no pueden rebasar en ningún caso. ’ 
lia cuantía fijada por la Comasión De
legada de Asuntos Económicos a c ada 
obra incluida en los planes aproba
dos. ' i

2) Que el imiporte de la baja oh- ' 
tenida en la contratación de la obra 
ha de rebajarse proporcionaimente a 
las aportaciones figuradas en los pla
nes a orobados; y í

3) Quv si la contratación fue re- j 
alizada en alza, el mayor gasto corre- i' 
rá necesariamente a cargo de las cor 
pora Clones interesadas.

Tan pronto sean recibidas bn las 
Delegaciones de Hacienda las comu
nicaciones a que se refiere bl párrafo 
anterior, se elevará a la Dirección 
General dbl Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas, uno de dichos ejeni- 
plares, después de suscribirse .por el 
Interventor provincial diligbncia de 
co,nformidad referida a:

a) Que obra en poder de la ofici
na '^1 duplicado de la comunicaci-jn.

b) Que las aportaciones reflejadas 
en la misma corresponden a las íi-' 
gurados en el Plan provincial y a las 
observaciones del párrafo anterior.

c) Que la aprobación fiscal ctel 
.gasto íué realizada en la fecha que 
se indica.

El otro ejemplár quedará en la ci
tada Delegación, para constancia en 
bl expediente de Planes Provinciales 
de cada provincia.

12 El resultado de la contratación, 
de 'a< ou ras o servicios cuya eja,u- 
ción haya sido encbmendaua a iá 
ÁdminiS'Lracion Centrai, asi como la 
cantidad en que ha sido adjudicaaa, 
será comunicado a das Conusioms. 
PlroivinciaiVB de Servicios Técnicas, a 
!la Di roccion General del Tesoro, Deu
da Publica y Clases Pasivas y a la 
Delegación de Hacienda respectiva. 
Estas comunicaciones, ajustadas al 
modelo oficial, llevaráiT la diligan» ’a 
de fiscalización suscrita por el Inter- 
venter Delegado en el Ministerio res
pectivo.

13. El resultado de la contratación 
, de las obras o servicios cuya ejecu- 

rión baya sido encomendada a xas 
Corporaciones Locales, será comuni
cada por la Comisión Provincial a 
la Dirección General del Tesoro, Deu
da Publica y Clases Pasivas, en la 
forma prevista en, el número 11 de 
esta Orcton.

V. Concesión de las consignaciones e 
ingreso de las aportaciones

14 Recibidas en la Dirección (Je- 
ñera! del Tesoro,. Deuda Pública y 
Clases Pasivas las comunicaciones 
■previstas- en el capítplo IV de vs"a 
Ordun, el citado centro directivo jiro 
cederá a otoigar las consignaciones 

j nect-sarias a las Delegaciones y Sub- 
5 denegaciones de Hacienua para qqe 

los pagos puedan eíectuarse en x-.s 
íbichas convenientes. *

15 . Las (aportaciones económica;; a 
i los Planes Proviinciales de las Corpo- 
! raciones Loéales y Organismos, atvó- 

noim.'ss o paraestatales se ingresa'ón 
en la Sección de Acreedores de • ia 
cuenta, de Tesorería de la respectiva 

í Delegación de Hácienda. Estos ingre- 
j sos,deberán realizarse en la cuantía 
1' y plazos necesarios para que los pa

gos puedan eí'ectuaise en las fechas 
• previstas.

La obligaclión de igresar. las C-t- 
poracxoñes Local-es el importe de sus 
aportaciones en el concepto úb Ope
raciones del Tesoro como condición 
previa a la expedición del manda
miento de .pago, con aplicación a los 
conceptos'dbl presupuesto estatal que 
establecen los números 20 y 22 de psta 
Orden, quedará sustituida por la en
trega en la Delegación db Hacienda' 
certificación expedida por ia Comi-' 
sión Provincial de Servicios Técnicos' 
cuando concurran las 'circunstancias 
que .se expresan a continuacióln:

a) Que te trate de aiportacioi:es 
por “Prestación Personal”.

b) Que se trate de obras de elec
trificación o instalaciones telefónicas 
contratadas directambnte con las . om 
pabias concesionarias; conforme au
toriza la Orden ministerial de 2 de 
septiembre de 1958, en las cuales haya
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ífido neuVsana la 'utilización de las 
apdftaciones , de las "Corporaciones 
Locales para la previa adquisición de 
material u otras obligaciones que di
chas empresas exijan en '4 contrato, 
y haciéndose cens ta r en la certifica
ción los pagos efectuados con cargo 
a dichas aportaciones.

c) Igualmente, y cuando se trate 
(te obras cuya ejecución haya si jo 
encomendada a una Corporación Ce
cal 'a obligación de ingresar quedará 
sustituida con la presentación de la 
certificación prevista en el número 18 
de la presente Orden.

Las cantidades aportadas ■ que por 
razones debidamente justificadas le- 
jen de invertirse en las óbras o ser
vidos proy’ectados, o en los que, én 
su caso, los sustituyan podrán ser de
vueltas a las Corpora'Ciones u Orga- 
Lmu respectivos respectivos po'’ el 
acuerdo de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos.
, VI. Expeclcilon de certificaciones 

y cartas de pago
16- Las certificacio.nes de obras o 

servicios expedidas por los Servicios. 
Técnicos contendrán el détaillé de los 
porc'^m.tajes abonables por el Estado 
y '.es demás partícipes y, además .e 
hallarán requisitadas con la diligen
cia prevista en la'Orden ministerial 
de 28 .de febrero d»e 1958. Dichas cer
tificaciones, en en i on de la orden de 
pago del Presidente de ia Comisión 
¿Pian remitidas a la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda para su 
abono.

17. Las certificaciones de Ob'-as 
ejecutadas expedidas por los Servicios 
Tecmccs ' de ua Administración Cen
tral sé remiucán a la Coinááión P o- 
vincial, para que sea acordado su oa- 
go Dcr la Comisión Permanente, en 
ta forma prevista en eí número an
terior.

18. I.a Corporación Local expedi
rá certificación én la que se haga 
constar la parte de obra a eca"^ enco- 
áiendada que ha sido ejecutada y el 
porcentaje ÿ cuantía absolutos de ia 
aportación estatal conóspondiente a 
fe misma. Esta oertifioación será ele
vada a la Comisión. Provincial, quien 
podrá ordenar a les Servicios Técni
cos provinciales la realización de 
cuan:as comprobaciones estimen ne
cesarias.

Acordado su pago por la Comisión 
Permanente, se remitirá la referiera 
certificación, en unión de la orden 
de gago de su Presidente, a la Deie- 
gacion 0' Subdelégación de Hacienda, 
para »el abono de la -parte propórcio- 
hai a cargo del Estado.

19. Ultimada la ejecución de ia 
obra, efectuada la recepción, provisi/. ■ 
hál y practicada la liquidació.n total, 

expedirá la correspondiente dei ti- 
beación, en la forma prevista en los
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números anteriores. A la orden de 
pago dé esta última certificación se, 
acompañará además copia autoriza- i 
da del acta de recepción de ia obea.

VII. Ordenación de los pagos
20. Los Delegados o Subdelegaaos 

de Hacienda, una véz intervenida la 
citada documentación por -el Inter
ventor de la Dependencia, expedirá 
ed oportuno mandamiento tíé pago 
con aplicación ail crédito asignado .y 
dentro de la euantia disponible y de 
la consignación concedida para cada 
período.

Al propio tiempo se' expedirá otro 
mandamiento de^ago con cargo a la 
Ouénta de Operaciones del Tesoro, a 
que se refiere el número 15 de esta 
Orden, por el imperte de las partici
paciones no ’estatales, cuya justifica
ción se unirá al libramientó expeclido 
(.on aplicación ,a presupuesto.

21. Los mandamientos de j^gp que 
se expidan para el abono de las cer
tificaciones a que se refiere el núme
ro 18 de la pres’ente Orden, se libra
rán a la Corporación Local, con apli
cación ai crédito asignado y dentro 
de la edantia disponible y de la cen- 
siignacióh concedida para cada pe- | 
ríodo. - -

Solamente podrá disponerse el pa- 
go de/.stas certificaciones por la cuan 

' 'tía oorresigondiente a la parte de obia 
ya ejecutada.

22. Los Delegados de Hacienda nb 
dispondrán el pago de ninguna ordén 
rc.çibida si las Ccrporaciones u Orga
nismos participantes en la financia
ción no han ingresado las aportacio
nes qué deban realizar en cuantía 
suficiente para cubrir .los importés 
^.jixCxáxvS ‘qce ■ consten, en la certifi
cación.

23. En el ejercicio de la función 
ordenadora de pagos, los Delégadcs e 
Interventores de Hacienda tendrán 
las mismas facultades y obligaciones 
que el Reglarnénto de 24 de mayo de 
1891 atribuyen al Ordenador y al In
terventor de la Ordenación Central.

Si observaran la falta de alguno de 
los 'trámites y léqúisitos regulados en 
la presente Orden Reglamento de la 
Ordenación de Pagos de 24 de mayo 
de Í891 y demás dásposicionés regu
ladoras de los pagos y gasto, suspen
derá el pago de ios mandamientos, 
dando cuenta inmediata a la Direc
ción General del Tésoro, Deuda Pu
blica y' Clases Pasivas de los defecó s 
observados.

24. Las Delegaciones de Hacienda 
darán cueijta ménsualmente de ¡a uti 
lizacibn de las consignaciones asigna
das a las mismas en lo estados que 
actualmente rinden a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas para las obligaciones 
descentralizadas de personal, mate-
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rial V aíquííeres a que s’e refiere el' 
Decreto de 7 de agosto de 1939, ot ro 
independientes de los,hendidos pon- di 
Olios conceptos.

A las relaciones de mandamientos 
dé pago expedidos por la respectiva 
Deiiugación ,de Hacienda, justificativa 
de la data'de los expresados estados 
mensua'x’os se unirá una copia de ios 
mandamientos expedidos por aquellas 
con cargo a créditos presupuestes des- 
tinados a planes provinciales in,- 
versáón. »

VIH. Disposiciones fiiiatós
25. Sé faculta a ia Dirección Oe- 

nerai del. Tesoro, Deuda Pública y 
'Clases Pasivas y a la Intervención 
General de la Administración del Es

pado para dictar las normas que re
quiera la éjecución de la presence 
Orden. '

26. . Quedan derogadas las Ordenes 
ministeriales de 28 de junio, 21 de ju
lio y 11 de noviembre dé 1858.

Lo que digo a VV. EE. VV, II, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV, II, 
muchos años, ' 

Madrid, 2 de abril de 1959.
NAVARRO

Exemos. e Iltmos. Sres,

1

754

AMOS OFKMÍS•
EDICTO

Acordado concurso por este Ayun- 
tamienoo se anuncia la subasta para 
la ejecución üe las obras de pavimen- 
'tacKj'ii ue ia Calle Réal y Plaza de 
don Plácido Villanueva, en Nieva de 
Cameres, en Jas condiciones siguien
tes:, ' -

üi presupuesto de contrata ascien
de» a ciento setenta y cinco mil cua
trocientas sesenta pesetas setenta y, 
deis céntimos (175.460,76 ptas,) siendo 

’la fianza provisional para optar a la 
subasta del 3 ■ por 100, de la citada, 
■cantidad que elevará el adjudicatario’ 
a definitiva del ím^porte de la adju
dicación, cuyas fianzas serán deposi
tadas previaménte en la Depositaría 
municipal sin cuyo requisito no podrá 
optar a la subasta ni dar comienzo 
a las obras.

Las obras darán comienzo dentro 
del término de ocho dias a contar 
desde la fecha, en que se ié comunique 
al renjatante la adjudicación defini
tivamente siendo eí plazo dé ejecu
ción de las obras á partir de la ex
presada fecha de dos meses.

Los proyectos, pliegos né condicio
nes y demás estarán de manífiésto en 
la Secretaria Municipal durante los
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das y horas naturales y horas de ofi
cina.

Las propcsiicicnes con çujbeiôn al 
modelo que al final s'C inidíca debíaa- 
mente reintegradas, se presentaran en 
la Secretaría municipal de once a uña 
de la mañana desde el día siguiente 
de la publicación del presente anun
cio.

Ciada proponente piusentará un so
bre cerrado, lacrado y rubricado íi- 
g-.ra.-. ij la inscripcióm “Pito,posición 
.para tomar parte en la subasta de 
las obras de pavimentación de la Ca- 
11. Real y Piada de D. Plácido Vi
llanueva GU Nieva de Cameros.

Por separado deberá acompañar el 
resguardo que acredite haber ingre
sado en la Depositaría la fianza pro
visional! que su le cita. Igualmente, 
acompañará una declaración con arre 
glo a los artículos cuarto y quinto 
del reglamento vigente de contrata- 
( un G? tas Cciipc raciones Locales

Asimismo acompañará a la propo
sición certificado que acredite hallar
se al corriente en ei pago de la con
tribución Industrial y Cuotas de Se-

La apertura do plicas se ofoctuará • 
en el despacho de la Alcaldía a las 
doce horas del día siguiente en el que 
de cumplan ocho días naturales a con 
tar del Inmediato al de ¡la publicación 
dé este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

La adjudicación definitiva se efec
tuará dentro dv los cinco días síguien 
tes en el de la adjudicaciós . provisio
nal. El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de tanteo du rechazar todas 
las proposición,es o de adjudicar 
obras a quien le ofrezca mejor 
rantía.
' Todos los gastos de anuncios. 

las

roches reaxVs, escrituras y .demas se
rán de cuenta del adjudicatario.

Queda obligado el contratista al 
cumpiimienLC de la Ley de Acciden
tes de Trabajo, y a lo dispuesto en el 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden del niismo mes y año Le
yes GL Seguros Sociales 
.posiciones vigentes.

Nieva dé Cameros, 4 
1959.

y demás dis-

de mayo de

El Alcalde,
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MODELO de PROPOSICION

vecino de 
calle Num.
enterado (fell anuncip publicado ñor 
el Ayuntamiento de Nieva de Came
ros, en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de fecha 9 de mayo (te lj.59 
bien enterado del presupuesto, plv?go 
de 'Condiciones facultativas, particu
lares, económicas y socialis que exi
ge para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de pavimentac.on 
de la Calle Real y Plaza de Plácibo 
Villanueva, del pueblo db Nieva de 
'Cameros (Logroño), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecúcion a los 
expresados requisitos y condiciones 
ipor la cantidad de

ptas. (‘en letra).
El proponente declara que las re

muneraciones mínimas serán las que 
bienen fijadas la Junta designada al 
efecto por Real Decreto de 6 de mat
zo de 1929, y las que puedan, señalar
se en lo sucesivo comprometiéindese a 
presentar antes db dár comienzo a 
las obras el contrato a que, se refiere

ga- ios artículos 25 del Código de 23 ae 
‘ agosto de 1925 y la Ley d‘e Contrato.

de- (Pecha y firma)

EDICTO
Aprobado por este Ayuntamiento; 

‘expedientes de Habilitación y suple, 
inento de Créditos dentro del pre,su
puesto dei actual ejercicio, queden 
expuestos al publico' en la Secr.'taua 
de este Ayuntamiento .per término cíe 
15 días, a 
hl artículo 
Local.

Hervías,

los efectos, prevenidos tii 
691 de la Ley de Régimen

4 de abril de 1959. 
El Alcalde,

764

Áyimtafflieníñ de kgroM
SUBASTA DE OBRAS

Declarada desierta la subasta pú
blica celet rada según anuncio pu
blicado en el B. O. de esta provin
cia correspondier.te al día 1 ’ de 
abril de este año, para adj idica- 
ción de las c/bras de construcción 
de EO nichos en el Cementerio mu
nicipal de esta Capital, de confor
midad con lo determmado por el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales en vigor* 
se habilita un plazq de 20' días, 
contados a partir del inmediato si
guiente al de inserción d,el presen
te anuncio en él B O. de esta pro
vincia igualmente, para presenta
ción de proposiciones en los mis
mos términos y forma contenidos 
en el anuncio de la primera subas
ta.

Lo que se hate público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 9 de mayo de 1959.
El Alcalde -’Occidental, 

Juán Palacios
786'

Reil Nacional ili' los Fermcacriles Españoles
AVISO AL PUBLECO 714

Esta Red Nacional, en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre-el particulnr, tiene el honer de po
ner en conocimiento del público que, a partir del ?0 de mayo próximo, será suprimida la guardería en los pa
sos a nivel que se detallan en el cuadro siguiente:

LINEA DE CASTEJON 'A BILBAO '

Situación
Kilométrica

Denominación de la Servidumbre \ 
Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 

que afecta la supresión
Señales 

estableci
das

1021312
1301847

2401750 ,

Camino vecinal de regadío
Camino de Faceta

Camino verinal de S. Miguel.

Logroño 
Logroño

Vizcaya

Cenicero
Haro

S^n Miguel 
de Basauri

Cenicero
Haro, Villalba, Saja, Ga- 
linillas, Briñas y San Fe
lices.
San Miguel de Basauri

Tipo A

Tipo A
Tipo A

<

t
1 
t 
r
Î 
t
I
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